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Colombia está dispuesta a patrocinar la propuesta arriba mencionada, con la salvedad
de que se incluya una nota de pie de página en relación con el numeral 1 de la letra C del
documento con el texto siguiente:

“La delegación de Colombia entiende este inciso al tenor de lo dispuesto en su
legislación interna, artículo 103 del Código Penal, según el cual es causal de impedi-
mento que el funcionario judicial, su cónyuge o compañero permanente sea pariente
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, del
apoderado o defensor de alguno de los sujetos procesales.”
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